
El residuo cuando se extrae de la nave, es alma-
cenado en fosos, con una capacidad variable de don-
de se extrae para un almacenamiento de mayores di-
mensiones (lagunas anaerobias), para su eliminación
mediante riego del terreno o para su transformación
en estiércol.

Los dos sistemas, que coexisten en las islas, pre-
sentan diferentes problemas medioambientales sien-
do los más comunes los siguientes:

- Incorrecto sistema de almacenamiento que pue-
de provocar daños por contaminación de terrenos y
acuíferos.

- Estercoleros inadecuados que provocan conta-
minación y olores.

- Dificultad para eliminar los residuos y empleo
sobre el terreno en cantidades inadecuadas.

- Problemas de malos olores y proliferación de in-
sectos en las inmediaciones de las granjas, por ma-
la gestión de los residuos.

• Zonas problemáticas

Se ha considerado problemática una zona cuan-
do sobre la misma confluyen los dos aspectos bási-
cos siguientes:

a) El número de animales de los distintos tipos,
medido en términos de “habitantes equivalentes”, es
muy superior al de los habitantes de hecho presen-
tes en la zona (figura adjunta).

b) La superficie necesaria para la eliminación de
los residuos por vertido sobre el terreno, sea utilizándolos
como abono o no, pero aplicando la regla estableci-
da por la Directiva 91/676/CEE, para los terrenos pro-
tegidos, de 170 kg de N/ha, debe ser muy superior a
la superficie cultivada del municipio (todo tipo de cul-
tivos) y representar un % importante del total de la
superficie del municipio.

En la siguiente tabla se recoge, para cada isla,
partiendo de la cabaña ganadera actual, una estima-
ción de la producción total de residuos ganaderos y
del contenido en Nitrógeno de la misma, así como
la superficie necesaria para el correcto vertido al te-
rreno de estos residuos.
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Tabla M.G. 48: Producción de residuos ganaderos y necesidades para vertido al terreno.

4.6. RESIDUOS AGRÍCOLAS.

4.6.1. Caracterización de la agricultura canaria.

La situación más destacable que caracteriza la ac-
tividad agrícola en el archipiélago es la reducción ex-
perimentada por la superficie de cultivo, aunque es-
to no ha supuesto una disminución en las producciones
ya que éstas se han visto progresivamente incre-
mentadas con la tecnificación de la actividad. Dentro
del proceso de modernización y especialización de
la agricultura, no sólo se han mejorado los sistemas
de riego y abonado, sino que se ha producido una im-
portante expansión de los cultivos protegidos o ba-

jo cubierta, es decir de invernaderos de plástico y ma-
lla.

En 1998, último año del que existen datos esta-
dísticos, en Canarias, había 46.071,8 Ha cultivadas
que representa algo más del 6% del total de la superficie
del Archipiélago. De esta superficie el 15%, 6.907,27
era cultivo en invernadero.

En la tabla y en la figura adjuntas puede verse el
porcentaje que, en 1998, se representaba cada tipo de
cultivo por isla, destacando el caso de Fuerteventura,
donde la implantación de la agricultura es mínima,
pero esta es mayoritariamente bajo invernadero.


